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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 5.163/2023

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en se-

sión ordinaria, celebrada el día 15 de noviembre de 2023, adoptó

en votación ordinaria y con el voto afirmativo de los/as 13

Sres/as. Diputados/as del Grupo PP-A, los 11 del Grupo PSOE-A

y los 2 del Grupo IU- Andalucía y en contra de la Sra. Diputada

del Grupo VOX, según consta en el borrador del acta, pendiente

de aprobación, lo siguiente:

“URGENCIA F) INCREMENTO DEL 0,5% EN LAS RETRIBU-

CIONES Y ASISTENCIAS DE LOS MIEMBROS DE LA CORPO-

RACIÓN DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 19 DOS 2 A) LA

LEY 31/2022, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GE-

NERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2023.

De conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 75 bis

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local (en adelante, LBRL), y el 13 del Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, en cuanto no se opone a la citada LBRL y

artículo 19 Dos 2. a) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, la Delega-

da de Recursos Humanos propone al Pleno lo siguiente:

Primero.- Aprobar las nuevas cuantías de las retribuciones

anuales y de las asistencias de los miembros de la Diputación

Provincial de Córdoba con efectos de 1 de enero de 2023, distin-

guiendo entre:

I. MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 2019-2023 (SEMESTRE 1ª-AÑO 2023)

Número Cargo
Retribución

individual

Cuantía anual

(0,5%)

Cuantía consolidada

(2,5% + 0,5%)

1 Presidente 65.626,39€ 65.954,52€ 67.595,18 €

5 Vicepresidentes/as 59.299,33€ 59.595,83€ 61.078,31 €

12 Diputados/as Portavoces y Delegados/as 53.547,75€ 53.815,49€ 55.154,18 €

1 Diputado/a liberado/a 46.643,87€ 46.877,09€ 48.043,19 €

3 Diputados/as dedicación parcial 75% 34.982,94€ 35.157,85€ 36.032,43 €

1 Diputados/as dedicación parcial 50% 23.321,94€ 23.438,55€ 24.021,60 €

II. MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 2023-2027 (SEMESTRE 2º-AÑO 2023)

Número Cargo
Retribución

individual

Cuantía anual

(0,5%)

Cuantía consolidada

(2,5% + 0,5%)

1 Presidente 65.626,39€ 65.954,52€ 67.595,18 €

5 Vicepresidentes/as 59.299,33€ 59.595,83€ 61.078,31 €

10 Diputados/as Portavoces y Delegados/as 53.547,75€ 53.815,49€ 55.154,18 €

4 Diputado/a liberado/a 46.643,87€ 46.877,09€ 48.043,19 €

3 Diputados/as dedicación parcial 75% 34.982,94€ 35.157,85€ 36.032,43 €

Los miembros de la Corporación que no tengan dedicación ex-

clusiva ni parcial percibirán con efectos desde su aprobación las

siguientes cantidades por asistencias efectivas a las sesiones de

los órganos colegiados de la Corporación de los que forman par-

te:

a) Por asistencia a cada sesión ordinaria de Pleno: 576 €.

b) Por asistencia a cada sesión ordinaria de Comisiones Infor-

mativas y otras Comisiones constituidas por acuerdo plenario:

73€.

c) Por asistencia a cada sesión extraordinaria de Pleno, Comi-

siones Informativas y otras Comisiones constituidas por acuerdo

plenario: el 50% de lo que corresponda a una sesión ordinaria.

Solo se podrá percibir una asistencia al día por órgano colegia-

do, aunque se asista a más de una sesión.

Segundo.- El acuerdo deberá publicarse, en cumplimiento del

artículo 75.5 de la LBRL, en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el tablón de anuncios de la Corporación. Asimismo,

deberá hacerse público a través del Portal de Transparencia“.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

Córdoba, 27 de noviembre de 2023. Firmado electrónicamente

por la Diputada Delegada de Recursos Humanos y energía, Tatia-

na Pozo Romero.
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